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LACALLE

MINISTERIO DE COMERCIO

0R.DEN de 15 de lebrero de 1969 por la que cuU$a
bala un alumno en el Curso especial de O/tctales
de Aeropuertos.

~ petición propia causa baja como alumno del Curso de
OfiCIales de Aeropuertos el Brigada de Complemento don Pe
dro JoSé OllÍI Pijuán, del 103 Escuadrón de las Fuerzas Aéreas
q~e fué nombrado alumno del mismo por Orden ministeriai
nl.;Ullero 1795/1968. de 6 de agosto, «Boletín Oficial del Aire»
numero 98, de 15 de agosto de 1968.

Madrid, 15 de febrero de 1969.
ORDEN de 4 de febrero de 1969 pcrr la que se da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con fecha 30 de octubre de 1968, en el re
curso contencioso-administrativo número 599. inter~
puesto contra Orden de este Ministerio de 5 de ene~
ro de 1966 por «Fletamentos y Transportes. S. L.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme.
ro 599. en única instancia, ante la Sála Cuarta del Tribunal
Supremo. entre «Fletamentos y Transportes, S. L.», como de
mandante, y la Administración General del Estado. como de·
mandada, contra Orden de este Ministerio de 5 de enero de
1966. sobre reclamación de gastos de descarga. se ha dictado
con fecha 30 de octubre de 1968 sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por «Fle-.
tamentos y Transportes, S. L.», contra resolución dictada por
el Ministerio de Comercio de fecha cinco de enero de mil nove
cientos sesenta y seis, por la que, al declarar no haber lugar
al recurso de alzada. confirmaba la resolución que lo motiVa
ba. dictada en veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta
y cinco. acordando no abonar más gastos que los correspon·
dientes al «fort-fait» concertado con «Fletamentos y Transpor
tes, S. L.», en la fecha indicada, quedando a resultas del dic
tamen solicitado del Consejo de Estado la revisiÓli de precios
del «fort-fait» de referencia; debemos declarar y declaramos vá
lida por conforme a derecho la antes referida resolución. ab
solviendo a la Administración de todos los pedimentos de la
demanda contra ella formulados por dicha Sociedad: sin hacer
especial pronunciamiento sobre las costas de este proceso.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus proPios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Conrencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1966,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 4 de febrero de 1969.-P. Do, el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi-Ysasmendi.
Dmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

Por 108 MinisterIo!:', de Hacienda y de ComercIO se dictarán
las normas adecuadas para la práctica de los servicios corres
pondientes en sus aspectos económico y fiscal. Sobre el aspecto
fiscal se a.plicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha~

cienda de 16 de diciembre de 1958.

Lo que comumco a V, 1. para su conocimiento y eí'ectos.
Dios guarde a V_ 1. muchos Rilas,
Madrid. 4 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysasi-YsasmendL

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 4 de jetJrero de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Supremo
atetada con lecha 29 de novtembre de 1968. en el
recurso contenctoso-adminíBtrattvo número 18.500.
interpuesto contra resolución de este Departamento
de ~7 de julio de 1965 por «Aceites Marip. S. A.».

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 18.500, en única instancia ante la Sala Cuarta del Tribunal

"Supremo, entre cAceites Masip. S. A.», como demandante. y la
Administración General del Estado, como demandada. contra
resolución de este Ministerio de 27 de julio de 1965. sobre san
ción de retirada de cupos de aceite intervenidos., se ha dictado
con techa 29' de noviembre de 1968 sentencia, cuya parte dis
pOSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi·
nistrativo promovido a nombre de «Aceites Masip. S. A.». con·
tra resolución de veintisiete de julio de mil novecientos sesenta
y cinco de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans
pOrtes. coIlifirmatorio en reposición de anteriores acuerdos de
dieciocho de junio de ese propio Organismo y de seis de abril.
los dos del exp~o año, de la Delegación Provincial de Abas
teclmientos de Zaragoza, por la que se ordenó la suspensión
de toda asignación oficial de cupos de aceite de semillas que
puedan efectuarse a través de la aludida Comisaria, a la firma
~rcial citada. almacenista de aceites de esa capital, por un
tIempo de tres meses; debemos declarar y declaramos válido
y subsistente como conforme a derecho la repetida decisión de
veintisíete de julio de mil novecientos sesenta y cinco. as! como
el aeto administrativo qUe contiene: absolviendo a la Admi
nistración Pública de todos y cada uno de los pedimentos del
suplico de la demanda; sin que sea de hacer declaración espe
cial en cuanto a costas del presente recurso.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus proPios términos la referida sentencia, publi-

DEL AIREMINISTERIO

ORDEN de 4 de febrero de 1969 por la que se
concede a la firma «Laboratorios H08bon, S. A.».
la importación en régimen de admisión temporal
de clorhidrato de tetracicltna para ser utilizado
en la preparación de laurilsultato de tetracfcUna
con destino a la exportación.

I1~o. Sr.: Curr:tPlidos los trámites reglamentarios en el
expedIente promovIdo por «Laboratorios Hosbon, S, A,». de
Barcelon,a, solicitando la importación en admisión temporal
d.e. clorhIdrato de tetraciclina para ser utilizado en la prepara·
ClOn de laurilsulfato de tetraciclina con destino a la expor
tación.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria. ha resuelto:

1:° ..Se concede a la firma «Laboratorios Hostion, S, A,», con
d~ICIho e~ Barcelona, avenida José Antonio, 512, la importa
CIón en régunen de admisión temporal de clorhidrato de tetra
ciclina para ser utilizado en la preparación de laurilsulfato de
tetraciclina con destino a la exportación.

2,0 Los paises de origen de la mercancia serán todos aquellos
con los que Espafia mantenga relaciones comerciales normales
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior autorizar. dentro de este régimen de ad·
misión temporal, las exportaciones a los demás países en aQue
110s casos concretos en que a.sí 10 estime oportuno.

3.° Las importaciones se efectuarán por la Aduana de Bar
celona-Aeropuerto. y las exportaciones. por la de BarceloIl&
Aeropuerto.

4.° La transformación industrial se efectuará en 108 locales
propiedad del beneficiario. sitos en Montafia. 83-87. Barcelona.

5.° A efectos contables se establece que por cada. cien kilo
gramos netos de laur1lsuIfato exPQrlados se darán de baja en la
c~ent9, de admisión temporal setenta y un kilogramos cuatro
Cientos treinta gramos. también netos, de clorhidrato.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 2 5
por 100. '

No existen subproductos.
6.° El saldo máximo de la cuenta será cien kilogramos.
7.0 La mercancla. desde su importación en régimen de admi

sión temporal, y los productos terminftdos que se exporten que
darán somti~s al régimen fiscal de comprobación.

La Direeclón General de Aduanas dispondrá 10 preciso para
la aplicación y desarrollo de este régimen.

8,0 El plazo para realizar las importaciones será de un afio
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
de~ ~tado». Las exportaciones deberán realizarse en el plazo
maxuno de dos aftas, contados a partir de la fecha de las 1m4
portaciones respectivas.

9,'" El concesionario prestará garantia suficiente, a juicio de
la AdmInistración., pera responder del pago de los derechos aran~

celarios de las mercanclas que importe, así como de las mU1tas
y sanciones que sobre el régimen de admisión tempOral están
previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus- términos serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior a los ~tos que a la misma competen. En los
correspondientes documentos se hará constar que aquéllas se
desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la fecha
de la presente Orden.

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá. en todo
10 que no esté especialmente dispuesto en la presente Orden
por las disposieiones generales sobre la maeria y, en particular:
por el Reglamento, aprobado por Decreto de 16 de agosto de 1930
y por el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946,'
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cánd08e el alud.ido tallo en el «Boletín OflCl&J. del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Conte1lciolID-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1956_

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 4 de' ü'brel'o de 1969.-P D" el Subsecretario de Co

mercio José J, dt' YBal'i~Ysasmendi

Ilmo. Sr Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 5 de febrero de 1969 por la que se
concede a «Detavto Ramán Bailón» el regimen de
reposición con franquicia arancelaria a la impor
tación de pieles, CTupones suela 'lJ planchas sinté
ticas para palmillas, pOr exportaciones de calzado
de seiioranreviamente realizadas.

Ilmo. sr.: Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Octavio Román Bañón»,
solicitando la importación con franquicia arancelaria de pieles,
crupones suela y planchas sintéticas para palmillas. como re:po-.
sic1ón por exportaciones previamente reallzadas de zapatos de
seilora.

Este Ministerio, conformándose a Jo infonnado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.... Se concede a la firma «Octavio Roman Bañón», con
domicilio en Murcia. 21, Elda (Alicante), ia importación con
franquicia arancelaria de pieles de vacuno curtidas en boxcalf,
charoles. pieles de serpiente curtidas y terminadas y pieles
curtidas en tafilete. pieles curtidas para forros, cruponeS suela
para pisos y planchas sintéticas para palmillas, como reposición
de las cantidades de estas materiRS primas empleadas en la
fabric'lción de calzado de sefiora.

2.0 A efectos contables se establece que

Por cada cien pares de zapatos exportados podrán impor
tarse :

a) 150 pies cuadrados de pieles t.boxcalf. charol. tafilete y
de serpiente).

b) 180 pies cuadrados de pieles para forros.
e) 20 kilos de crupones suela para pisos, y
d) 4 planchas sintéticas para palmUlas.
Dentro de estas cantidades se ool1llWeran subproductos apro

vechables el 12 por 100 para las pieles nobles. el 10 por 100
para las pieles para forros y crupon.es suela y el 8 por 100 para
las planchas sintéticas.

3.... Se otorga esta conces16n por un periodo de cinco afies
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Ot1cial
del Estado». Las exportaciones que hayan efectuado desde el
25 de enero de 1969 hasta la fecha antes 1nd1cada, también d....
rán derecho a reposición, SÍ reúnen los requisitos previstos en
la norma 12 de las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

LaS 1tn:Portaclones deberán solicitarse dentro del año sigU1en~
Ú! a la fecha de las exportaclcmes respectivas. Este plazo ro
menzará a contarse a partir de. la fecha. de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Ofietal elel Eata4o» para las expor~
tactones a las que se re1ie-re el párrafo anter1or~

4.0 La exportación precederá a la impórtación. debiendo ha
cerse constar en toda la documentación neoesar1a para el des
pacho que la flmla lntereoa<la .. acot!e al régimen de reposIción
otorgado por la pr_nte Orden.

Los paises de origen de 1.. mercancía a 1mportar con tran·
qUícia serán todOl!l aquellOl con 108 que l:8pafia manUellle rel....
ciones COOlerolalea normales. Loo palMo <le _ de los ex·
potiaeiones llItrán. aquellos cuya lllGIleda de _ .... eon...rtlble.
pudiendo la Dirección General de Comercio bterior, cuando lo
estime OportWlO, autorizar exportaciones a los demás países
valederas para. obtener re1>OS1ciÓ11 con franquicia.

5.° Las operaciones dé importaeIón y exportación que se
pretenda re_ al amparo dé esta c<>neell\ón y ajustándose a
sus ténnlnos.serán sometIc1a8 " la DlreccIón General dé Comer
cio Exterior, a los efectos que a la milrha competen.

6.° La Dlre<clón General dé AdIlt1all adoptará las medidas
que estIme oportunas para 01 debido control dé las oueraeIones.

7.0 Para obtener 1& lioencla de tmpoi'tae16n con .1ranquic1a.
el beneficIarlo juatlllcará mediante laopclttuna _Ión que
se han ex.portado las mercancías corrupondientes a la fe¡iO
meión pedida.

S." La DIrección General de polltIca Arancolarla podrá dic
tar las nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente conoest6n.

Lo que eomun1eo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. much08 lII\Oo.
Madrtd. 5 de hmrero de 1969.-P..D., el Subsecretario de

Comercio. Joo6 J. dé Yaul-Y_ndl.

Ilmo. Sr. Director general de Política, Arancelaria.

ORDEN de 7 de lebrero de 1969 por la que se
aclaran los términos de la admisión temporal qut
tiene concedida la firma «Firestone Hispania, S. A.:t.
por Decreto 2124/1967, de 22 de julio, en el sentido
que pueden incluIrse las exportaciones de tejido
Card de nylon sin termofiiar ni impregnar.

Ilmo. Sr.: La entidad «Firestone Hispania, S. A.». beneficiaria
del régimen de admisión temporal, concedido por Decreto 21241
1967. de 22 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de agosto),
para la importación ele hURdo de nylon con el que fabrica te~ido
de nylon tennotljado e impregnado. destinado a la exportaCIón,
solicita qUe puedan utiUzarse para data en la cuenta de admi:
sión temporal las exportacíones de tejido Cord sin termofijar ID
impregnar.

Considerando que la operación de que se trata estaba implí
citamente incluída en la conceslón,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

A('l~rar los terminos de la admisión temporal conred.ida a la
firma «Firestone Hispania, S. A.», de Basauri (Vizcaya), por De
creto 2124/1967. de 22 de ,julio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 28 de agosto). en el sentido de que puedan utilizar~ como
data en la cuenta las exportaciones de tejido Cord de nylon
sin termofijar ni :mpregnar.

A efectos contables respectü 8. esta ampliación se esta
blece qUe por cada 100 kilogramos de rulado de nylon importado
habrán de exportarse 100 kilogramos de te.Hdo Cord de nylon
sin termofijar ni impregnar.

Dentro de estas cantidades se consídera mermas el 1 por 100
de la materia prima importada No existen subproductos apro
vechables.

El resto de los ténnino,<; y condictones de la concesión conti-
nuarán en vigor. sin modificación alguna.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y eftectos.
O1os guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 7 de febrero de 1969.-P. D.. el Subsecretario de Co

mercio. José J. de Ysasi·Ysasmendí.

Ilmo. Sr. Oirector general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 10 de feb1'ero de 1969 sobre solicitud de
cambio de dominio, por herencia, de la concesión
de una c6tQ.rea instalada en la isla de Vendaval
(San Pedro de Visma), Distrito Marítimo de La
Coruña.

Ilmos. Sres.: Visto el eXPediente. instruido a instancia de
dofia Armand.a Lamigueiro García en la que solicita el cambio
de dominio. por herencia. de la concesión de una eetár.a,1I1&
talada en la isla de Vendaval (islote de San Pedro de Vism&-).
Distrito MaI1timo de La Corufia. que fué otorgado a su falle
cido esposo por Real Orden de 25 de septiembre de 1913 (<<Dta
rio Oficiab número 219);

Considerand.o que en la tramitación de este expediente se
han verificado cuantas diligencias proceden en estos caaos y
que además se jWlti!lca la adjudicación de dicha cetárea por
medio de la escritura de liquidación de gananciales y partici
pación de la herencia de don Luis Lamigueiro Aneiros.

Este Mintsterio, visto 10 informado por la Asesoría Jurídica
y io propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima.
y de conformidad con lo señalado en el artículo 13, aparta
do f) del Real Decreto de 11 de junio de 1930, ha tenido a
bien acceder a 10 solicttado y, en su consecuencia, declarar
concésionaria de la mencionada cetárea a dofia Armanda J.,a4
mígueiro Garcla, en las mismas condtc1ones que las expresa·
mente consignadas en la Real Orden de concesión de 25 de sep
tiembre de 1913.

Lo 'que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopaldo Boado.

Ilmos, Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Maritima.

ORDEN de 12 de lebrero de 1969 por la que se
mOllifica el apartado segundo de la Orden ae
16 de enero de 1968 (<<Boletin Oficial del E,tado»
del 19). por la que 8e mooijtcaron las Ordenes mi
nisteriales de concesión a cinco empresas del ré
gimen de repOSición de azúcar, por exportación de
turrones.

Ilmo. Sr.: Vistas las 1ll8tanctas presentadas por las Empresu
que se indican a continuación, benetlclarías del régimen de repo
siclón concedido por las Ordenes ministeriales que se citan:


